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Bogotá D.C., 
 

Señor (a): 
JUEZ OCTAVO DE FAMILIA 
Email: j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bucaramanga-Santander 

 

Asunto. 
Oficio: 0289 
Acción de Tutela: No. 2021-00074-00 
Afectado: CARLOS FELIPE VECINO CHAPARRO y MABEL CECILIA DELGADO LARA 
Accionado: MINISTERIO DEL TRABAJO, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE 
ESTADISTICA-DANE 
Radicación en este Ministerio: 202142300368372 
Tema: HECHO SUPERADO 

 

Señor Juez: 
 

EDIDTH PIEDAD RODRÍGUEZ ORDUZ, abogada en ejercicio, identificada con cedula de ciudadanía No. 
40.040.165 de Tunja y Tarjeta Profesional No. 102.449 del C.S.J., actuando en nombre y representación 
del MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, según PODER GENERAL otorgado a través de 
la escritura pública No 822 del 12 de febrero de 2020 que anexo al presente, conferida por la Doctora 
ANDREA ELIZABETH HURTADO NEIRA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.46.682.025, en calidad de Directora Técnica de la Dirección Jurídica del Ministerio de Salud y 
Protección Social, de acuerdo con la Resolución No. 4479 del 17 de octubre de 2018, posesionada el 19 
de octubre de 2018, y en virtud de lo dispuesto por el numeral 9º del artículo 7º del Decreto 4107 de 2 de 
noviembre de 2011 y de la Resolución 1960 del 23 de mayo de 2014 por la cual se delega en el Director 
Jurídico del Ministerio de Salud y Protección Social la representación Judicial y Extrajudicial , en atención 
al oficio de la referencia radicado en este Ministerio bajo No. 202142300368372, el día 03 DE MARZO 
DE 2021, dentro del término fijado por el despacho (2 días), me permito contestar la presente ACCIÓN DE 
TUTELA con fundamento en los siguientes argumentos: 

 
I- FRENTE A LOS HECHOS 

 
Las situaciones más relevantes referidas por la parte accionante en el escrito de tutela son las siguientes: 

 
‘’ TERCERO: El día 24 de noviembre de 2020 presentamos derecho de petición ante el 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL a través de la plataforma 
https://orfeo.minsalud.gov.co/orfeo/formularioWebMinSalud/formularioPQRSMinSa 
ludFineUploader.php?tipoSolicitud=9020 que dicha entidad tiene destinada para este fin, en 
aras de solicitar información con fines académicos, en procura de la realización de nuestro 
trabajo de grado. El día 24 de noviembre de 2020, el MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCION SOCIAL mediante el correo electrónico envios@minsalud.gov.co nos 
informa que nuestra petición fue radicada con No. 202042402004612. El día 25 de 
noviembre de 2020, el MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL mediante el 
correo electrónico envios@minsalud.gov.co nos  notifica el traslado  de la  solicitud  con 
radicado MSPS 202042402004612 al MINISTERIO DEL TRABAJO, a través del oficio de 
fecha 25 de noviembre de 2020 con Radicado No. 202042401861931 y que así mismo, 
nuestra solicitud fue reasignada a la Subdirección de Operación del Aseguramiento en 
Salud del MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL, para lo competente. El día 9 
de diciembre de 2020, el MINISTERIO DEL TRABAJO mediante el correo electrónico 
pqrsd@mintrabajo.gov.co nos informa que  se  le asignó  el radicado No. 
02EE2020410600000105924 a la petición remitida por el Ministerio de Salud y Protección 
Social. El día 18 de diciembre de 2020, el MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION 
SOCIAL mediante el correo electrónico envios@minsalud.gov.co nos envía documento 
adjunto con Radicado No: 202031402007791, con lo cual nos dan respuesta a nuestra 
petición y nos comunica que “la Subdirección de Riesgos Laborales, conforme a sus 
competencias, le dará respuesta frente a sus interrogantes 2 y 3”. El día 21 de diciembre de 
2020, el MINISTERIO  DEL  TRABAJO a través  del correo electrónico 
pqrsd@mintrabajo.gov.co no informa que remitió la petición con radicado No. 
02EE2020410600000105924 a la DIRECCIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES DEL 
TRABAJO DEL MINISTERIO DEL TRABAJO A NIVEL NACIONAL, mediante oficio con 
Radicado No. 08SE2020716800100006573. A la fecha de la presentación de esta acción, 
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es decir 26 de febrero de 2021, no hemos recibido respuesta alguna de la SUBDIRECCION 
DE RIESGOS LABORALES ni tampoco de la DIRECCIÓN DE DERECHOS 
FUNDAMENTALES DEL TRABAJO DEL MINISTERIO DEL TRABAJO A NIVEL 
NACIONAL, aun cuando el término para dar respuesta a nuestra petición ya se venció, por 
lo que esta omisión vulnera nuestro derecho fundamental de petición, toda vez que no se dio 
resolución oportuna a nuestra solicitud y ni siquiera nos han informado alguna circunstancia 
que justifique el retraso de la respuesta’’. 
’’. 

 

I- DERECHOS FUNDAMENTALES PRESUNTAMENTE VULNERADOS 

 
Los accionantes solicitan la salvaguarda del derecho fundamental de PETICION, presuntamente 
vulnerado por el MINISTERIO DEL TRABAJO. 

 
II- PETICIONES DE LA TUTELA 

 
Conforme a lo anterior, requiere lo siguiente en el acápite de pretensiones: 

 
“(…) PRIMERA: TUTELAR nuestro DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICION, toda vez que es un derecho 
que constituye un imperativo de orden constitucional y está siendo vulnerado por el MINISTERIO DEL 
TRABAJO. 
SEGUNDA: Se ORDENE al MINISTERIO DEL TRABAJO RESOLVER DE FONDO LA PETICIÓN 
PRESENTADA EL DIA 24 DE NOVIEMBRE DE 2020 CON RADICADO NO. 02EE2020410600000101768. 
TERCERA: Se ORDENE al MINISTERIO DEL TRABAJO RESOLVER DE FONDO LA PETICIÓN 
PRESENTADA EL DIA 24 DE NOVIEMBRE DE 2020 CON RADICADO NO. 02EE2020410600000101763. 
CUARTA: Se ORDENE al MINISTERIO DEL TRABAJO RESOLVER DE FONDO LA PETICIÓN PRESENTADA 
EL DIA 24 DE NOVIEMBRE DE 2020 CON RADICADO NO. 02EE2020410600000105924, REMITIDA POR 
EL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 2020. 
QUINTA: Se ORDENE al MINISTERIO DEL TRABAJO RESOLVER DE FONDO LA PETICIÓN PRESENTADA 
EL DIA 24 DE NOVIEMBRE DE 2020 CON RADICADO NO. 02EE2020410600000105919, REMITIDA POR 
EL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL EL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DE 2020. 
SEXTA: Se ORDENE al MINISTERIO DEL TRABAJO RESOLVER DE FONDO LOS NUMERALES 3, 4 5 Y 6 
DE LA PETICIÓN PRESENTADA EL DIA 24 DE NOVIEMBRE DE 2020 CON RADICADO NO. 
20201210072542, REMITIDA POR EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA 
(DANE) EL DÍA 16 DE DICIEMBRE DE 2020.(…)’’ 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DEFENSA 

 

La acción de tutela fue concebida en el artículo 86 de la Constitución Política, como mecanismo de defensa 
y protección inmediata de los derechos fundamentales, únicamente cuando el afectado no dispone de otro 
medio de defensa judicial, salvo que existiendo se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable. 

 
De conformidad con el artículo 23 de la Constitución Política, el derecho de petición permite que toda 
persona pueda acudir ante diferentes autoridades o entes administrativos para obtener una pronta 
respuesta. Por lo tanto, la ausencia de respuesta, el retraso por parte de la entidad accionada o la falta de 
comunicación de la misma, constituyen una vulneración a este derecho. 

 

No basta, en consecuencia, con adelantar los trámites o diligencias necesarias para dar respuesta, sino 
que efectivamente se le debe contestar al administrado y ponerla en su conocimiento. Al respecto la Corte 
Constitucional ha dicho: 

 
“1. Alcance del derecho de petición. La autoridad no lo satisface limitándose a actuar dentro de su 
competencia. Debe comunicar la respuesta al solicitante 

 
El artículo 23 de la Constitución Política consagra el derecho que tiene toda persona a presentar 
peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener 
pronta resolución. 
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Esta Corporación ha reiterado que ese derecho fundamental no se satisface con una respuesta 
meramente formal, sino que es necesaria una verdadera resolución acerca de lo planteado, de 
modo que se defina de fondo el asunto sometido a consideración de la autoridad, desde luego sobre 
la base de que ella sea competente. 

 
Pero además debe distinguirse entre el derecho que tiene el peticionario a la respuesta, en virtud 
de la garantía constitucional, y el desarrollo interno que, en las dependencias de la Administración, 
tenga el curso de la petición formulada. 

 
En efecto, si la petición busca que la autoridad actúe en el ámbito de sus atribuciones o deberes, 
cumple su función obrando de inmediato, pero eso no la libera de su obligación de informar al 
peticionario sobre lo actuado y acerca de los resultados de la actividad emprendida. 

 

En relación con el caso objeto de la presente acción, podemos manifestar que la solicitud efectuada por 
los señores CARLOS FELIPE VECINO CHAPARRO y MABEL CECILIA DELGADO LARA, el día 24 de 
noviembre de 2020 mediante radicado de entrada 202042402004612, fue respondida a través del radicado 
de salida 202042401861981 del 25 de noviembre de 2020 y remitido a través del servicio de mensajería 
autorizada CERTIMAIL a la dirección electrónica reportada en el escrito del derecho de petición 
vecdel@outlook.com, indicándole al ciudadano que su solicitud había sido trasladado al Ministerio de 
Trabajo mediante radicado de salida 202042401861931 del 25 de noviembre de 2020. Sin embargo, se 
aclaró dentro de la respuesta, que el Ministerio de Salud se iba a pronunciar en cuanto a lo que le 
correspondía de acuerdo con las competencias asignadas por el Decreto 4107 de 2011 modificado por el 
Decreto 2562 de 2012, tal como se desarrollara más adelante. 

 

Adjunto archivo PDF que contiene la respuesta 202042401861981 del 25 de noviembre de 2020, enviada 
y entregada al peticionario. (adjunto lo mencionado) 
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Pantallazo de envió de respuesta al correo electrónico vecdel@outlook.com a través del Sistema de 
Gestión Documental Orfeo- Certimail 

 

 

mailto:vecdel@outlook.com


*202111300366261* 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 202111300366261 
Fecha: 05-03-2021 
Página 5 de 28 

MDM 

 

 

Traslado al Ministerio de Trabajo mediante radicado de salida 202042401861931 del 25 de noviembre de 
2020. 
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Pantallazo de envió del traslado al Ministerio de Trabajo mediante correo electrónico 
trasladospqrsdentidades@mintrabajo.gov.co a través del Sistema de Gestión Documental Orfeo- Certimail 
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Ahora bien y teniendo en cuenta la aclaración que realizo esta Cartera en la respuesta inicial al derecho 
de petición 202042401861981, esta entidad se pronunciara de acuerdo a lo solicitado, de conformidad con 
las competencias asignadas por el Decreto 4107 de 2011, modificado por el Decreto 2562 de 2012, de la 
siguiente manera: 

 
• Frente a la pregunta número 1: ‘’ ¿Cuál es el procedimiento que se debe seguir para la afiliación al Sistema 

General de Salud, de un menor que tenga de 0 a 14 años de edad, como COTIZANTE por realizar actividades 

remuneradas de tipo artístico, cultural, deportivo o recreativo?’’ . La Subdirección de Pensiones y Otras 
Prestaciones, mediante radicado de salida 202031402007791 del 17 de diciembre de 2020, 
procedió a dar respuesta al peticionario y a enviar la misma a través del servicio de mensajería 
autorizada CERTIMAIL el día 18 de diciembre de 2020, a la dirección electrónica reportada en el 
escrito del derecho de petición, tal como se evidencia a continuación. 
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Comprobante de envío de respuesta a la pregunta No. 1 del derecho de petición a los correos 
electrónicos 

carlos.vecino.2017@upb.edu.co ; mabel.delgado.2018@upb.edu.co ; vecdel@outlook.com, el día 18 de 

diciembre de 2020. 
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• Frente a las preguntas número 2 y 3 : ‘’ ¿Cuál es el procedimiento a seguir en caso de un accidente de 

trabajo, en menores entre 0 y 14 años de edad, que realizan actividades remuneradas de tipo artístico, 
cultural, deportivo o recreativo? y, ¿Cuál es el procedimiento, en estos mismos casos, para solicitar y llevar 
a cabo la valoración de pérdida de capacidad laboral (Vpcl)? 

 
¿Cuáles son las prestaciones o beneficios, a los que podría tener derecho un menor que tenga de 0 a 14 

años de edad con ocasión a una Pérdida de Capacidad Laboral igual o mayor al 50%, por sufrir accidente de 
trabajo en la realización de una actividad remunerada de tipo artístico, cultural, deportivo o recreativo? y 
¿Cuál es el procedimiento para la eventual exigencia de dicha prestación o beneficio? (...)”. 

 

La Subdirectora de Riesgos Laborales, mediante radicado de salida 202131300360701 del 04 de 
marzo de 2021, procedió a dar respuesta al peticionario y a enviar la misma a través del servicio 
de mensajería autorizada CERTIMAIL el día 04 de marzo de 2021, a la dirección electrónica 
reportada en el escrito del derecho de petición carlos.vecino.2017@upb.edu.co, 
mabel.delgado.2018@upb.edu.co, tal como se evidencia a continuación. 
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Comprobante de envío de respuesta a la pregunta No. 2 y 3 del derecho de petición a los correos 

electrónicos carlos.vecino.2017@upb.edu.co, mabel.delgado.2018@upb.edu.co, el día 04 de marzo de 

2021. 
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Con lo expuesto, tenemos que, en el presente asunto, se ha configurado el denominado hecho superado, 
por ende, es oportuno hacer referencia a situaciones análogas, donde la Corte Constitucional se ha 
pronunciado asegurando que: “hay casos en que el juez constitucional conoce de acciones de tutela, en 
los que para ese momento ya se ha reivindicado el derecho vulnerado o violado, o ha desaparecido la 
causa de tal afectación. Este fenómeno ha sido catalogado por la jurisprudencia como hecho superado, 
en el sentido de que han desaparecido los supuestos de hecho que motivaron el ejercicio de la acción.   El 
concepto de hecho superado y sus implicaciones en el proceso de tutela ha sido desarrollado por la 
jurisprudencia constitucional en distintos pronunciamientos 1“. 

 
En ese mismo sentido, en sentencia T-488 de 2005 la Corte Constitucional expresó: 

 
“(...) la protección a través de la acción de tutela pierde sentido y en consecuencia el juez 
constitucional queda imposibilitado para efectos de emitir orden alguna de protección en relación 
con los derechos fundamentales invocados. En ese entendido, se ha señalado que al desaparecer 
los supuestos de hecho en virtud de los cuales se formuló la demanda se presenta la figura de hecho 
superado.”. En la misma providencia, se hizo alusión a la sentencia T-307 de 1999, por medio de 
la cual se determinó que:” ante un hecho superado, en donde la pretensión que fundamenta la 
solicitud de amparo constitucional ya está satisfecha, la acción de tutela pierde eficacia e inmediatez 
Y ello es entendible pues ya no existe un objeto jurídico sobre el cual proveer o tomar determinación 
alguna. (…)”. 

 

Así mismo, la Honorable Corte Constitucional en Sentencias T-669 de 2003, T-692 de 2011 y C-463 de 
2011, frente a la protección del derecho fundamental de petición determinó: 

 
“El derecho de petición se materializa cuando la autoridad requerida, o el particular en los 
eventos en que procede, emite respuesta a lo pedido, i) respetando el término previsto para tal 
efecto; ii) de fondo, esto es, que resuelva la cuestión, sea de manera favorable o 

1 MP Jaime Córdoba Triviño, Sentencia T-149 de 2006 
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desfavorable a los intereses del peticionario; iii) en forma congruente frente a la petición elevada; 
y, iv) comunicándole tal contestación al solicitante. (…)” (Aparte subrayado y en negrilla por 
fuera del texto original). 

 

Sobre el particular, la Corte Constitucional en Sentencia T-961 de 2005, señaló: 
 

“(…) La protección a través de la acción de tutela pierde sentido y en consecuencia el juez 
constitucional queda imposibilitado para efectos de emitir orden alguna de protección en relación 
con los derechos fundamentales invocados. En ese entendido, se ha señalado que al desaparecer 
los supuestos de hecho en virtud de los cuales se formuló la demanda se presenta la figura 
de hecho superado.” 

 

En esa misma línea, es pertinente hacer referencia a la Sentencia T-307 de 1999, por medio de la cual 
se determinó que: 

 
“(…) ante un hecho superado, en donde la pretensión que fundamenta la solicitud de amparo 
constitucional ya está satisfecha, la acción de tutela pierde eficacia e inmediatez. Y ello es 
entendible pues ya no existe un objeto jurídico sobre el cual proveer o tomar determinación alguna. 
(…)”. (Negrillas y subrayas por fuera del texto original). 

 
Aunado a lo anterior, la Sentencia T-558 del 2012 reitera la jurisprudencia de la Corte Constitucional, 
manifestando que “…el derecho de petición no solo implica la posibilidad de presentar solicitudes a las 
autoridades estatales o a entes particulares, cuando la ley lo permita, sino, de igual manera, que se dé 
una oportuna respuesta con sujeción a los requerimientos establecidos en la ley para dicha petición. Es 
decir, independientemente de que lo resuelto por la entidad sea adverso o no a los intereses del 
peticionario, la resolución del asunto debe contar con un estudio minucioso de lo pretendido, argumentos 
claros, que sea coherente, dé solución a lo que se plantea de manera precisa, suficiente, efectiva y sin 
evasivas de ninguna clase. 

Entonces, de acuerdo con los fundamentos facticos expuestos y con los precedentes jurisprudenciales 
mencionados , en el caso objeto de la acción de tutela, se puede invocar la teoría de la “carencia actual 
de objeto por hecho superado”, la cual varias veces ha desarrollado la Corte Constitucional, como en el 
caso de la Sentencia T-146/12, providencia en la que se consideró: 

“Se ha entendido que la decisión del juez de tutela carece de objeto cuando, en el momento de 
proferirla, se encuentra que la situación expuesta en la demanda, que había dado lugar a que el 
supuesto afectado intentara la acción, ha cesado, desapareciendo así toda posibilidad de 
amenaza o daño a los derechos fundamentales. De este modo, se entiende por hecho superado 
la situación que se presenta cuando, durante el trámite de la acción de tutela o de su revisión en 
esta Corte, sobreviene la ocurrencia de hechos que demuestran que la vulneración de los 
derechos fundamentales, en principio informada a través de la instauración de la acción de tutela, 
ha cesado.” 

Ahora bien, es preciso anotar, que la Corte Constitucional en materia de tutela ha entendido que cuando 
la situación de hecho que causa la supuesta amenaza o vulneración del derecho alegado desaparece o 
se encuentra superada, la acción de tutela pierde toda razón de ser como mecanismo apropiado y expedito 
de protección judicial, por cuanto, la decisión que pudo adoptar en un principio el juez respecto del caso 
concreto resultaría inútil, desapareciendo así toda posibilidad de amenaza o daño a los derechos 
fundamentales del interesado. 

 
De este modo, se entiende por hecho superado, la situación que se presenta cuando, durante el trámite 
de la acción de tutela o de su eventual revisión ante dicha Corporación, sobreviene la ocurrencia de hechos 
que demuestran que la presunta vulneración de los derechos fundamentales, en principio informada a 
través de la instauración de la acción de tutela, ha cesado, situación que se configura a todas luces en el 
caso objeto de análisis. 

 

V. PRUEBAS 
 

Solicito al señor Juez se sirva tener como prueba de cumplimiento a lo solicitado por el accionante y de 
acuerdo con las competencias de esta Carta Ministerial, lo siguiente: 
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• Respuesta al derecho de petición de fecha 25 de noviembre de 2020 al señor CARLOS FELIPE 

VECINO CHAPARRO, mediante radicado de salida 202042401861981. 

• Traslado Ministerio de trabajo de fecha 25 de noviembre de 2020, mediante radicado de salida 

202042401861931. 

• Certificado certimail de envió de respuesta al derecho de petición el día 25 de noviembre de 

2020. 

• Respuesta a la pregunta No.1 del derecho de petición, mediante radicado de salida 

202031402007791 del 17 de diciembre de 2020. 

• Certificado certimail de envió de respuesta No.1 del derecho de petición, el día 18 de diciembre 

de 2020. 

• Respuesta a la pregunta No.2 y 3 del derecho de petición, mediante radicado de salida 

202131300360701 del 04 de marzo de 2021. 

• Certificado certimail de envió de respuesta No.2 y 3 del derecho de petición, el día 04 de marzo 

de 2020. 
VI. PRETENSIONES 

Por todo lo expuesto en este escrito, SOLICITO lo expuesto, se exonere al Ministerio de Salud y Protección 
Social de todas las responsabilidades que se le endilgan dentro del fallo y en consecuencia, sea declarada 
la figura de CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO. 

 

VII. NOTIFICACIONES 
 

Las recibiremos en la Dirección Carrera 13 No. 32 76 Bogotá D.C, o vía fax al teléfono 3305050 (fax directo) 
y se confirma en el teléfono 3305000 extensión 1052 - 1044, o vía correo electrónico a la dirección: 
notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co. 

 

Cordialmente, 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
EDIDTH PIEDAD RODRIGUEZ ORDUZ 
Coordinadora Grupo de Acciones Constitucionales 
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